
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-44 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
  

De acuerdo a la declaratoria de nulidad por indebida notificación, este 
despacho dispone: 
 
 1.- Tener por notificado por conducta concluyente al demandado Pedro 
Mauricio Caro Caro, quien de acuerdo a la constancia secretarial visible en archivo 
44, contesto la demanda y formuló excepción de mérito. 
 
 2.- Por secretaria córrase traslado a la demandante por el término de cinco 
(5) días de las excepciones de mérito, en la forma prevista en el art. 370 en 
concordancia con el art. 110 del C.G del P. 
 
 Cumplido el término por Secretaría ingrésense las presentes diligencias para 
continuar con el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Juzgado De Circuito
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